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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00747 – 00

Teniendo en cuenta la solicitud expresa de desistimiento de las pretensiones
incondicional elevada por el abogado FELIX ANTONIO SANDOVAL VAILLATE,
con C.C. 19.058.530 y T.P. 19.725 del C. S. de la J., como apoderado judicial
del único demandante  (pdf  17) a quien posteriormente se le ratificó la facultad
expresa para tal efecto (pdf 20-22), se encuentra ajustado dar aplicación al artículo
314 del Código General del Proceso, sin que sea menester correr traslado al
extremo  pasivo  comoquiera  que  no  se  condicionó  tal  actuación;  en
consecuencia, el Juzgado, resuelve:

1. TERMINAR la  demanda  declarativa  de  prescripción  adquisitiva
extraordinaria  de  dominio  de  pertenencia  formulada  por  JAIRO  ALARCÓN
SEPÚLVEDA versus HEREDEROS INDETERMINADOS DE MIGUEL ÁNGEL GIL
CAICEDO (Q.E.P.D.),  FABIOLA PALMA QUINTERO y  las  demás  PERSONAS
INDETERMINADAS por desistimiento expreso de las pretensiones.

2. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas en
el expediente, particularmente, la inscripción de la demanda sobre del predio
objeto de las diligencias con folio de matrícula 50S-40233534. Ofíciese.

3. ABSTENERSE de condenar en costas y agencias en derecho comoquiera que
las mismas no se causaron a favor de los demandados con base en el numeral
8° del artículo 365 del Código General del Proceso.

4. ARCHIVAR el  expediente  de  la  referencia  una  vez  cumplido  lo  anterior,
registrando su egreso en el sistema estadístico correspondiente y dejando las
constancias del caso.

5. ADVERTIR a la parte interesada que deberá que deberá coordinar con la
secretaría  del  despacho  la  remisión  de  la  comunicación  derivada  de  esta
decisión  como  mensaje  de  datos  a  la(s)  dirección(es)  electrónica(s)
institucional(es) de la autoridad registral o, en su defecto, la entrega presencial
para  ser  radicada  físicamente  y  proceda  a  adelantar  las  gestiones  para
materializar  la  decisión  en  cumplimiento  del  inciso  2°  del  artículo  125  del
Código General del Proceso y la Instrucción Administrativa 05 de 2022.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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